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Cádiz, 31 de diciembre de 2018 
 
 
M.I. Sr. Canciller-Secretario General: 
 
                

      Para su publicación en el Boletín Oficial del 
Obispado, tengo el gusto de remitirle la siguiente: 
 
MEMORIA DE LA ACTIVIDAD DE LA VICARÍA JUDICIAL Y TRIBUNAL 
ECLESIÁSTICO DIOCESANO DE CÁDIZ Y CEUTA DURANTE EL AÑO 2018 
 
 Al comenzar el año 2018, se encontraban pendientes de resolución dieciséis 
procesos de nulidad matrimonial correspondientes al año 2017. Durante el año 
2018 se presentaron quince demandas de nulidad,  por lo que en trámite –durante 
dicho año– se encontraban un total de treinta y un procedimientos. De estos 
procesos, treinta han sido o son tramitados por el procedimiento ordinario y uno por  
procedimiento breve ante el Obispo.  
 
 Durante el presente curso judicial 2018, se extinguieron veinte 
procedimientos: dieciocho por sentencia del Tribunal Eclesiástico Diocesano en 
procedimiento ordinario; uno por sentencia episcopal en procedimiento breve ante 
el Obispo; uno por caducidad. Por tanto, al finalizar el año 2018, se encuentran 
pendientes de resolución once procesos. 
  
 

1. Procesos de nulidad matrimonial extinguidos por Sentencia: 
 

 Los procesos judiciales que se han extinguido durante el curso del año 2018 
fueron los siguientes: 
 

1. NÚÑEZ – FONCUBIERTA (CA 25/16). Gratuito. Sentencia Afirmativa el 18 de 
enero de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 06 de febrero de 2018. 

2. SANCHEZ – GIRÓN (CA 06/17). Gratuito. Sentencia Afirmativa el 29 de enero 
de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 14 de febrero de 2018. 

3. BURGAL – FERNÁNDEZ (CA 02/17). Semi-gratuito. Sentencia Negativa el 14 
de febrero de 2018. Apelada ante el Tribunal Metropolitano de Sevilla, el 05 de 
marzo de 2018. 
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4. DOMÍNGUEZ – ALMAGRO  (CA 20/16). Costas. Sentencia Afirmativa el 26 de 
febrero de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 23 de marzo de 2017. 

5. GONZÁLEZ – MARISCAL (CA 07/17). Costas. Sentencia Afirmativa el 26 de 
febrero de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 03 de abril de 2018. 

6. PERIAÑEZ – MONTERO (CA 10/17). Costas. Sentencia Afirmativa el 23 de 
marzo de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 10 de abril de 2018. 

7. MARTÍNEZ – RAVINA (CA 21/16). Gratuito. Sentencia Afirmativa el 13 de abril 
de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 26 de abril de 2018. 

8. ROMERO – NAVARRO (CA 13/17). Costas. Sentencia Afirmativa el 15 de junio 
de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 03 de julio de 2017. 

9. CRISTIAN – PRIPON (CA 23/16). Costas. Sentencia Afirmativa el 26 de junio 
de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 26 de junio de 2018. 

10. GONZÁLEZ – GARCÍA (CA 08/17). Gratuito. Sentencia Afirmativa el 09 de julio 
de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 26 de julio de 2018. 

11. CARRASCO – SANTIAGO (CA 16/17). Gratuito. Sentencia Negativa el 24 de 
julio de 2017. Apelada ante el Tribunal Metropolitano de Sevilla el 24 de 
septiembre de 2018. 

12. RUBIALES – MARTÍN (CA 14/17). Gratuito. Sentencia Afirmativa el 21 de 
septiembre de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 05 de octubre de 2018. 

13. MOLINA – RAMÍREZ (CA 11/17). Costas. Sentencia Afirmativa el 03 de octubre 
de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 23 de octubre de 2018. 

14. CANTÓ – SÁNCHEZ (CA 15/17). Costas. Sentencia Afirmativa el 15 de octubre 
de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 5 de noviembre de 2018. 

15. ESCOBAR – VERGARA (CA 02/18). Costas. Sentencia Afirmativa el 31 de 
octubre de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 15 de noviembre de 2018. 

16. JARAMILLO – CATARECHA (CA 03/18). Semi-gratuito. Sentencia Negativa el 
10 de noviembre de 2017. Firme y ejecutiva, por Decreto de 7 de diciembre de 
2017. Apelada ante el Tribunal Metropolitano de Sevilla el 28 de noviembre de 
2018. 

17. ROSETY – MONTIEL (CA 01/18). Semi-gratuito. Sentencia Afirmativa el 22 de 
noviembre de 2018. Firme y ejecutiva, por Decreto de 12 de diciembre de 2018. 

18. MARTÍNEZ – HERNÁNDEZ (CA 11/18). Procedimiento Breve ante el Obispo. 
Costas. Sentencia Afirmativa el 07 de diciembre de 2018. Firme y ejecutiva, por 
Decreto de 07 de diciembre de 2018. 

19. GARCÍA – BOTUBOL (CA  12/17). Semi-gratuito. Sentencia Negativa el 14 de 
diciembre de 2018. Pendiente de apelación o de firme ejecución.  
 

2. Procesos extinguidos por caducidad: 
 

1. DOMINGUEZ – DE TENA (CA 04/18). Caducada el 19 de noviembre de 2018. 
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Es decir, de los veinte procedimientos extinguidos, quince causas han sido 

afirmativas (75,00%), cuatro han sido negativas (20,00 %), una por caducidad 
(5,00%). 
  
 

3. Procesos de nulidad matrimonial «Más breve ante el Obispo» y de 
procesos administrativos de «Matrimonio rato y no consumado» 

 
 En el presente año 2018 se ha instruido un único procedimiento de nulidad 
matrimonial «más breve ante el Obispo»; y ningún proceso administrativo de 
«matrimonio rato y no consumado»  
 
 

4. Capítulos de impugnación del matrimonio 
 
 Los capítulos más habituales de impugnación del matrimonio han sido los 
siguientes:  
 

- Grave defecto de discreción de juicio acerca de los derechos y deberes 
esenciales del matrimonio (canon 1095, 2º); 

   
  Afirmativo: 13   Negativo: 6  
   
- Incapacidad para asumir las obligaciones esenciales del matrimonio por causa de 

naturaleza psíquica (canon 1095, 3º); 
   

Afirmativo: 0   Negativo: 6 
  

- Error en cualidad de la persona (canon 1097); 
 

Afirmativo:  0   Negativo:  3 
 

- Error doloso sobre cualidad de la persona (1098); 
 

Afirmativo: 0   Negativo: 2 
  

- Error determinante de la voluntad (canon 1099); 
 

  Afirmativo: 0   Negativo:     0 
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- Exclusión de la sacramentalidad (canon 1101 § 2) 
 

Afirmativo: 0   Negativo:      0 
 

- Exclusión de los elementos o propiedades del matrimonio (canon 1101 § 2): 
 

Afirmativo: 3   Negativo: 5 
 

- Violencia o miedo grave (canon 1103) 
 
 Afirmativo: 0   Negativo: 1    

 
 
 

5. Régimen de tasas procesales 
 
 5.1. Según el régimen de las costas procesales, las causas extinguidas en el año 
2018, se repartieron del siguiente modo: 
 
 - costas partes: 9 
 - patrocinio gratuito: 6 
 - patrocinio semi-gratuito: 4 
  
 5.2. Las costas judiciales que se aplicaron durante el año 2018 para un proceso 
de nulidad matrimonial –en esta primera instancia– han sido de 985,00 euros tanto para 
la parte actora como para la demandada en caso de que ésta presentara reconversión 
de la demanda. La parte demandada que participe en el proceso pasivamente 
(prestando confesión judicial) y sometiéndose a la justicia del Tribunal no tiene que 
abonar ninguna tasa.  
 
 5.3. Conforme a las normas del Derecho Canónico, nadie queda privado de su 
derecho a incoar una demanda de nulidad matrimonial o un expediente de disolución del 
vínculo, por causas de naturaleza económica. Está prevista la aplicación del patrocinio 
gratuito o semigratuito, según los casos, con la concesión de abogado acreditado en el 
Elenco del Tribunal y en Patronato Estable. Dicho patrocinio se concederá, a solicitud 
del interesado previa justificación de sus ingresos económicos, por parte de este 
Tribunal eclesiástico. 
  

5.4. Cuadro de aplicación de reducción de las tasas judiciales Año 2018, que son 
abonadas en cuatro fracciones: 25% con la introducción de la demanda; 25 % con la 
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Publicación de los autos; 25% con la Conclusión del proceso; 25% con el pase a Jueces 
para sentencia. 

 
HABERES DESCUENTO TASA JUDICIAL TOTAL 
0,00 – 1000,00 € 100 % 0,00 € 

1001,00 – 1300,00 € 75 % 246,25 € 
1301,00 – 1500,00 € 65 % 344,75 € 
1501,00 – 1800,00 € 25 % 738,75 € 
1801,00 – 2000,00 €  15 % 837,25 € 
2001,00 en adelante 0 % 985,00 € 

 
 

6. Ejecución de sentencias de otros Tribunales Eclesiásticos: 
 

Durante el presente año judicial, esta Vicaría Judicial ha cumplimentado la 
ejecución de once sentencias emitidas por otros Tribunales Eclesiásticos en Partidas de 
Bautismos en parroquias de nuestra diócesis: 

 
Almería (1); Alcalá de Henares (1); Getafe (2); San Feliu de Llobregat (1); Madrid 

(1); Málaga (1); Orihuela-Alicante (1); Sevilla (2); Valencia (1). 
 
 

7. Auxilio judicial a otros Tribunales eclesiásticos: Exhortos 
 

 Durante el presente año judicial, esta Vicaría Judicial ha cumplimentado un total 
de treinta y cinco exhortos remitidos por diversos Tribunales Eclesiásticos: 
 

a) España: Alcalá de Henares (1); Asidonia-Jerez (2); Canarias (1); Ciudad Real (1); 
Córdoba (2); Getafe (2); Granada (2); Madrid (8); Málaga (3); Orihuela-Alicante 
(1); Rota de Madrid (1); San Feliu de Llobregat (1); Santiago de Compostela (1); 
1ª Instancia de Sevilla (5); 2ª Instancia de Sevilla (1); Sigüenza-Guadalajara (1); 
Valencia (1). 
 

b) Extranjero: Clifton (Reino Unido) (1)  
 

Asimismo, por nuestra parte, hemos emitido once exhortos requiriendo la 
cooperación de otros Tribunales Eclesiásticos: 

 
a) España: Bilbao (1); Cartagena-Murcia (1); Córdoba (1); Madrid (1); Santiago de 

Compostela (1); Seo de Urgell (2); Toledo (1); Sevilla (1); Valencia (1). 
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b) Extranjero: Bruselas (Bélgica) (1). 
 

 
8. Expedientes de levantamiento de “vetitum” 

 
Durante el año 2018 se realizaron once procedimientos de levantamiento de 

“veto o prohibición” para contraer nuevas nupcias canónicas, siendo los oradores: 5 por 
el esposo; 6 por la esposa. 
 
   

9. Ejecución de apostasías 
 

 Por último, en relación a las solicitudes de abandono formal de la Iglesia Católica, 
durante el año 2017 se han ejecutado un total de veinticuatro apostasías, cuya 
estadística responde a las siguientes localidades diocesanas: 10 en Cádiz capital; 4 en 
San Fernando; 3 en Chiclana de la Frontera; 1 en Puerto Real; 2 en Alcalá de los 
Gazules; 1 en Conil; 1 en Tarifa; 1 en San Roque; 1 en Ceuta. 
 
 

10.  Incorporación y bajas de miembros y oficios en el Tribunal 
 
 El R. D. Didier Octavio Jiménez Puerta, Licenciado en Derecho Canónico, 
Vicecanciller-Secretario General del Obispado de Cádiz y Ceuta, fue nombrado por el 
Sr. Obispo diocesano Don Rafael Zornoza Boy, el 4 de septiembre de 2018, Defensor 
del Vínculo y Promotor de Justicia del Tribunal Eclesiástico Diocesano de Cádiz y Ceuta. 
 
 Por su parte, el R. D. Gilber Ibargüen Gómez, Juez diocesano, en el mes de 
diciembre del presente año, causó baja en este Tribunal Eclesiástico al regresar a su 
diócesis de origen, Arquidiócesis de Cali, en Colombia. Deja entre nosotros un grato 
recuerdo por su buen hacer y dedicación profesional como canonista, además de su 
simpatía, humanidad y virtudes sacerdotales. Dejamos constancia de nuestro profundo 
agradecimiento a la labor desempeñada en bien de las almas  (salus animarum), que el 
fin del Derecho Canónico (Cf. Can. 1752).  
 
 

11. Cooperación con el Tribunal Eclesiástico de Asidonia-Jerez 
 

 Durante el presente años 2018, el Juez diocesano, R.D. Guillermo Domínguez 
Leonsegui, a solicitud del Sr. Obispo de la diócesis de Asidonia-Jerez y con la venia del 
Obispo diocesano de Cádiz y Ceuta, ha venido colaborando como juez colegiado en el 
Tribunal Eclesiástico de aquella diócesis, participando en diversos procedimientos, 
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tanto como Juez “ad casum”, realizando bien las funciones de Juez Presidente-Ponente 
como  las de Juez-Adjunto, emitiendo el correspondiente voto razonado a las 
respectivas sentencias. 
 
 

12. Docencia en el Seminario Diocesano «San Bartolomé» y otros 
centros universitarios eclesiásticos. 

 
El Vicario Judicial, R. D. Pedro Velo González, forma parte del claustro de 

profesores del Seminario Conciliar Diocesano «San Bartolomé», en Cádiz, e impartió las 
asignaturas de  Derecho Sacramental y Derecho Matrimonial, a los alumnos de  3º y 6º 
curso Institucional, en el curso académico 2017-2018, continuando impartiendo docencia 
durante el nuevo curso 2018-2019.  

 
Asimismo, en el primer cuatrimestre del curso académico 2018-2019, ha 

comenzado a impartir docencia como profesor tutor-presencial en el Aula virtual, con 
sede en el Obispado de Asidona-Jerez, en el Grado Civil en Derecho Canónico, de la 
Universidad Católica de San Antonio de Murcia (UCAM), en la asignatura de “La 
función de enseñar de la Iglesia”. 

 
Por su parte, el Sr. Defensor del Vínculo, R. D. Cristóbal Flor Domínguez, en el 

curso académico 2018-2019, se incorporó al claustro de profesores del Seminario 
Conciliar Diocesano «San Bartolomé», como profesor de Derecho Canónico, 
impartiendo la asignatura de Derecho Canónico de Introducción al Derecho Canónico en 
el primer cuatrimestre y un Seminario de Derecho Parroquial en el segundo 
cuatrimestre.  

 
 

13. Publicaciones 
 

 La Vicaría Judicial en colaboración con la Delegación Diocesana de Familia y Vida, 
elaboraron la publicación «Asesoría Canónico-Pastoral del Matrimonio para Párrocos», 
que fue editada por Obispado de Cádiz y Ceuta en el presente año 2018.  
 
 

14.  Congresos, Cursos y Encuentros 
 

El Sr. Vicario Judicial, R. D. Pedro Velo González, asistió a las XXXVIII Jornadas 
de Actualidad Canónica, organizadas por la Asociación Española de Canonistas y 
celebrada en la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia de Comillas, 
en Madrid, los días 6 al 8 de abril de 2018. 
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15. Causa de los Santos 
 

Durante el presente año judicial se instruyó también un proceso de presunto 
milagro por medicación de la Sierva de Dios Madre Antonia de Jesús, O.A. R. ((1612-
1695), para el que el Sr. Obispo diocesano nombró como Tribunal a los siguientes 
miembros de esta Vicaría Judicial: Juez Delegado: R. D. PEDRO VELO GONZÁLEZ; 
Promotor de Justicia: R. D. ANTONIO ALCEDO TERNERO; Notario-actuario: R. 
D. CRISTÓBAL FLOR DOMÍNGUEZ, con la colaboración como Médico perito del 
Tribunal: DR. D. FERNANDO CARMONA ESPINAZO. Delegado diocesano de 
Pastoral de Enfermos. 

 
El Proceso diocesano de la Causa de Santidad de la Madre Antonia de Jesús fue 

iniciado en esta Vicaría Judicial, el 22 de octubre del año 2000, por el entonces Vicario 
Judicial, R. D. Guillermo Domínguez Leonsegui, y fue clausurado el 29 de mayo de 
2005. Actualmente se encuentra en Roma. El 20 de abril de 2007 se declaró la validez 
del Proceso y se designó relator de la Causa a monseñor José Luis Gutiérrez. 
Actualmente se está preparando la Positio o dossier sobre la vida y virtudes para 
someterla al estudio de la Congregación de los Santos. 

 
Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos que se deriven conforme a 

derecho, lugar y fecha ut supra. 
 
E/. 
 
 
 
 

P. Pedro Velo González, Pbro. 
Pro-Vicario General y Vicario Judicial-Juez Presidente 

 
 

Por mandato de S. Sª 
 
 
 

                                                                                                     Elías Velo González 
                                                                                                      Notario-actuario 


